
EJECUTIVO SINGULAR 2024 -00005 REPOSICION

JOSE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ <jaomabogado@hotmail.com>
a través de resend.eevid.com
Lun 8/04/2024 4:22 PM
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Jose Suarez <joseivan.suarez@gesticobranzas.com> 

8 archivos adjuntos (818 KB)
CERTIFICACION PAZ Y SALVO DAVIVIENDA.pdf; eEvid.Cert.1XSY0XK2006GP.pdf; CERTIFICACION TRIBUTARIA DAVIVIENDA AÑO 2019 H1.png; CERTIFICACION TRIBUTARIA
DAVIVIENDA AÑO 2019 H2.png; CERTIFICACION TRIBUTARIA DAVIVIENDA AÑO 2019 H.3.png; CERTIFICACION TRIBUTARIA DAVIVIENDA AÑO 2022 H1.png; CERTIFICACION
TRIBUTARIA DAVIVIENDA AÑO 2022 H2.png; RADICACION DAVIVIENDA DERECHO DE PETICION ABRIL 2024.png;

08-04-2024

 

Señor
JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E mail: cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.eevid.com
E.S.D.
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 2024 -00005

DEMANDANTE: COBRANDO S.A.S. E mail: joseivan.suarez@gesticobranzas.com

DEMANDADO: JOSE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ
 

JOSE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 19.397.426 y
tarjeta profesional de abogado 64.158 C.S.J., demandado dentro de las presentes diligencias y actuando en causa propia, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 442.3 del C.G.P., encontrándome en tiempo y oportunidad procesal, presento escrito
de reposición contra el mandamiento de pago, con fundamento en:

1. EXTINCION DE LA OBLIGACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION O COBRO DE LO NO DEBIDO AL
MOMENTO DE LLENAR EL PAGARE Y RADICAR LA DEMANDA

i. EL PAGARE 5001988189, corresponde a la obligación del crédito de vehículo No. 5001988189 otorgado por el
Banco Davivienda S.A.

ii. En el Banco Davivienda a los pagarés se les da el mismo número del crédito que se otorga.



iii. El crédito de vehículo No. 5001988189 se otorgó por la suma de $51.990.000 en Marzo 16 de 2017, su pago era
por instalamentos mensuales a 60 cuotas, es decir, a 5 años.

iv. En Noviembre 2021 se canceló el saldo insoluto del crédito de vehículo No. 5001988189 al Banco Davivienda S.A.,
y que corresponde a la obligación por la cual se suscribió el título valor base de este proceso.

v. El Banco Davivienda expidió paz y salvo por la obligación del crédito de vehículo No. 5001988189; se reitera, que
corresponde a la obligación por la cual se suscribió el título valor base de este proceso, y contentiva del mismo.

vi. El paz y salvo a que se hace referencia en el numeral anterior, incluye capital, intereses de plazo e intereses de
mora en el evento de haberse causado hasta la fecha de pago.

vii. El pagaré No. 5001988189 NO INSTRUMENTAN LAS OBLIGACIONES 00036032422458803,
00036032424386218, 06500006800515297, 04559835882346030, 04559860050065634, 05800006800515288,
05406924057849945.

viii. Así las cosas, Si la obligación contentiva del pagare base de este proceso se extinguió en Noviembre 2021, de
contera, No se deben intereses de mora a parir del 3 de octubre 2023 como se llenó el pagaré, se dice en la
demanda y como lo deprecó el mandamiento pago.

 
9. FALSEDAD IDEOLOGICA EN EL PAGARE 5001988189

i. EL PAGARE 5001988189, corresponde a la obligación del crédito de vehículo No. 5001988189 otorgado por el
Banco Davivienda S.A.

ii. En el Banco Davivienda a los pagarés se les da el mismo número del crédito que se otorga.
iii. El crédito de vehículo No. 5001988189 se otorgó por la suma de $51.990.000 en Marzo 16 de 2017, su pago era

por instalamentos mensuales a 60 cuotas, es decir, a 5 años.
iv. En Noviembre 2021 se canceló el saldo insoluto del crédito de vehículo No. 5001988189 al Banco Davivienda S.A.,

y que corresponde a la obligación por la cual se suscribió el título valor base de este proceso.
v. El Banco Davivienda  expidió paz y salvo por la obligación del crédito de vehículo No. 5001988189; se reitera, que 

corresponde a la obligación por la cual se suscribió el título valor base de este proceso, y contentiva del mismo.
vi. El  paz y salvo a que se hace referencia en el numeral anterior, incluye capital, intereses de plazo e intereses de

mora en el evento de haberse causado hasta la fecha de pago.
vii. Así las cosas, Si la obligación contentiva del pagare base de este proceso se extinguió en Noviembre 2021, de

contera, No se deben intereses de mora a parir del 3 de octubre 2023 como se llenó el pagaré, se dice en la
demanda y como lo deprecó el mandamiento pago.

viii. EL PAGARE 5001988189, ha sido llenado por la sociedad demandante, COBRANDO S.A.S., después de la fecha
en que se pagó la obligación.

i. Para la fecha 3 de octubre 2023 ya se había cancelado el saldo insoluto de La obligación respaldada con el pagaré
base de este proceso No. 5001988189.

ii. EL PAGARE 5001988189, ha sido llenado el 2 de octubre de 2023 en la cuantía del capital por la suma de
$64.604.718 mcte., se reitera, cuando no existe obligación a cargo por el pagaré base de este proceso.

iii. Existe una falsedad ideológica porque se llenó el pagaré base de este proceso:



a. con la fecha de suscripción 2 de octubre 2023, cuando lo fáctico es que se suscribió en Mayo de 2017,
b. con la fecha de exigibilidad 2 de octubre 2023, cuando no era esa la fecha final de exigibilidad del título valor

base de este proceso.
c. por una suma de dinero que no se adeuda $64.604.718 mcte.
d. El pagaré No. 5001988189 NO INSTRUMENTAN LAS OBLIGACIONES 00036032422458803,

00036032424386218, 06500006800515297, 04559835882346030, 04559860050065634, 05800006800515288,
05406924057849945.

v.  y un fraude procesal porque  lo presentaron a su Honorable Despacho e induciéndolo en error, lograron que usted
librara el mandamiento de pago de fecha 15 de marzo de 2024.

Por lo anterior, respetuosamente solicito:
1. Declarar probadas las excepciones de EXTINCION DE LA OBLIGACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION O

COBRO DE LO NO DEBIDO AL MOMENTO DE LLENAR EL PAGARE Y RADICAR LA DEMANDA y la FALSEDAD
IDEOLOGICA EN EL PAGARE 5800325001988189

2. Condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandante.
3. En el evento de materializarse las medidas cautelares, condenar al pago de perjuicios.

PRUEBAS

Respecto a la pruebas aportadas con la demanda, en el expediente digital NO  se puede acceder a la escritura pública 7217 de
la Notaría 29 de Bogotá de mayo 23 del 2023, por lo tanto no me pude referir a su contenido.  
DOCUMENTALES:

1. PAZ Y SALVO otorgado por el Banco Davivienda S.A. respecto del crédito de vehículo No. 5001988189
2. Certificación tributaria año 2019 expedida por Banco Davivienda, donde se relaciona el crédito de vehículo No.

5001988189, que se otorgó el 16-03-2017, por la cuantía de $51.990.000, y el saldo para 31 12 2018 era de
$38.511.336,27

3. Certificación tributaria año 2022 expedida por Banco Davivienda, donde ya no se relaciona el crédito de vehículo No.
5001988189, que se otorgó el 16-03-2017, por la cuantía de $51.990.000.

4. Certificación de notificación electrónica del Derecho de petición elevado a Banco Davivienda el 02-04-2024, respecto a la
obligación contentiva del  PAGARE 5800325001988189.

5. Correo electrónico de Davivienda indicando el número de radicación 1-41985909555 al derecho de petición.
6. Paz y salvo de capital, intereses y seguros, expedido por el  Banco Davivienda el 02-04-2024, respecto a la obligación

contentiva del  PAGARE 5800325001988189, pedido por la App Davivienda dirigido al Juzgado.

 

OFICIOSAS



1. Requerir al Banco Davivienda para que la respuesta al derecho de petición radicación 1-41985909555, se remita al
Juzgado y para los fines pertinentes de este proceso.

.

NOTIFICACIONES:

 

JOSE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ, en el Km 4.5 vía Bogotá La Calera lote A San José Barrio Páramo de Bogotá D.C.; Celular
3108059077; E mail: jaomabogado@hotmail.com

 

Del señor Juez,
 

JOSE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ

C.C.19.397.426

T.P. 64.158 C.S.J.

mailto:jaomabogado@hotmail.com














CERTIFICA

Que el señor JOSE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ  con Cédula de Ciudadanía No
19397426 tiene con esta entidad una obligación denominada CRÉDITO DE VEHÍCULO
radicado bajo No. 5800325001988189.

Dicha obligación fue otorgada en 16/03/2017 y a la fecha se encuentra cancelada y a paz
y salvo en cuanto a intereses, capital y seguros.*

La presente CERTIFICACION se expide a solicitud de Jz 21 Civil mpl Bogot.

BOGOTA, D.C.

02/04/2024

Banco Davivienda

* Esta constancia no implica pago directo del cliente
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Certificado eEvid 1XSY0XK2006GP

EEVIDENCE certifica que todos los datos incluidos en este documento corresponden al email enviado por jaomabogado@hotmail.com a través

del servicio eEvidence, con fecha 2024-04-03 15:00:31+02:00 e identificado como eEvid 1XSY0XK2006GP. Se incluye una versión impresa de la
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eEvid 1XSY0XK2006GP
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Barcelona, 2024-04-03.
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EEVIDENCE. Electronic registered delivery service. Copyright © 2010-2024 EEVIDENCE. All rights reserved. C/París 45, entresuelo 3ª,
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03-04-2024
Señor
SECRETARIO JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E mail: cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.eevid.com
E.S.D.
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 2024 -00005
DEMANDANTE: COBRANDO S.A.S.
DEMANDADO: JOSE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ
 
JOSE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía
19.397.426 y tarjeta profesional de abogado 64.158 C.S.J., demandado dentro de las presentes diligencias y
actuando en causa propia, respetuosamente solicito que me notifique de la demanda, me comparta el link
para acceder al expediente y ejercer mi derecho a la defensa.
 
Del señor Secretario,
 
JOSE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ
C.C.19.397.426
T.P. 64.158 C.S.J.
E mail: jaomabogado@hotmail.com


